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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O

1077.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-
TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA AORDINARIA CELEBRADA
EL DÍA 26 DE ABRIL  DE 2013.

* Aprobación  Acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 19 del mismo mes.

* Queda enterado de:

- Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo
nº 3 Melilla, P.O. nº 25/10, Dª. Amparo Ortega
Gilabert.

- Sentencia Sala Contencioso-Administrativo
T.S.J.A. Málaga, Recurso Apelación 2418/10, D.
Mustafa Mohamed Amar.

- Auto Juzgado 1ª. Instancia nº 3, J.V. nº 244/12,
Seguros Mapfre.

- Sentencia Sala Contencioso-Administrativo
T.S.J.A. Málaga, P.O. 20/13, France Telecom. Es-
paña.

- Auto Juzgado Contencioso-Administrativo nº 2
de Melilla, P.O. nº 3/13, Dragados.

- Auto Juzgado Contencioso-Administrativo nº 3
de Melilla, P.Separada Medidas Cautelares 1/13 -
P.O. 1/13, Grúas Tradecons,S.L.

- Diligencia Ordenación Juzgado Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla, P.O. nº 22/11, D.
Yamal Mohamed Amar.

- Firma Convenio con la Agrupación Artística
Cultura Enrique Soler para la representación de la
obra "Al final de la cuerda".

* Personación en autos de P.A. nº 123/13, D.
Miguel Jesús Gallardo Martínez (Juzgado Conten-
cioso-Administrativo nº 2).

* Personación en D.P. - P.A. nº 429/13, daños a
vehículo policial 6468-GSL (Juzgado Instrucción nº
5).
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* Ejercicio acciones judiciales daños a farola
Paseo Marítimo Rafael Ginel (Plaza del Mar),
vehículo M-6330-WH.

* Personación en P.A. nº 130/2013, Dª. Lamia
Ouled Taleb (Juzgado Contencioso-Administrativo
nº 2).

* Acuerdo en relación con autos P.A. nº 372/12,
Dª. Ana Mª. Carralero Díaz (Juzgado Contencioso-
Administrativo nº 1).

* Aprobación propuesta Consejería de Fomento
en relación con recurso reposición en expediente
responsabilidad patrimonial D. Mariano Abel Mar-
zo Sebastián.

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-
biente en relación con expediente responsabilidad
patrimonial Dª. Lara Mª. Pérez Ramos.

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-
biente en relación con expediente responsabilidad
patrimonial D. Zakariaa Martín Sais.

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-
biente en relación con expediente responsabilidad
patrimonial D. Aurelio Bassets Artero.

* Aprobación Bases convocatoria subvencio-
nes para fomento de actividades y sostenimiento
de asociaciones de mayores de la CAM.

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia
y Participación Ciudadana en relación con subasta
inmueble C/ Gral. Prim., nº 2 (planta 1ª del edificio,
finca registral 7065).

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia
y Participación Ciudadana en relación con renova-
ción arrendamiento parcela C/ Ibáñez Marín, nº 86
(mercantil Pronor Cuatro Caminos,S.L.).

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia
y Participación Ciudadana en relación con
usucapión finca terrenos Colegio Ctra. Hidúm.

Melilla, 2 de mayo de 2013.

El Secretario del Consejo.

José Antonio Jiménez Villoslada.



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

1078.- NOTIFICACIÓN A LOS SOLICITANTES DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA
DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE VEINTICINCO Y
CUARENTA Y CINCO AÑOS CORRESPONDIENTES AL CURSO 2012-2013 DE LOS GRUPOS SEGUNDO Y
TERCERO, QUE DEBEN SUBSANAR O APORTAR LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA.

Visto el expediente relativo a las solicitudes de ayudas económicas para el pago de matrícula de estudios
universitarios y de acceso a la universidad para mayores de veinticinco y cuarenta y cinco años correspondientes
a los Grupos Segundo y Tercero del curso 2012-2013, se han advertido en algunas solicitudes defectos formales
u omisiones de los documentos exigidos.

Por ello, de conformidad con lo previsto en la base ga de la citada convocatoria se requiere a los solicitantes,
cuya lista se acompaña, para que, en el plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Ciudad, procedan a la subsanación de la falta o acompañen los documentos preceptivos
que se indican en la mencionada lista.

En el caso de no hacerlo, se entenderá que se desiste de la solicitud formulada, previa resolución dictada en
los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifíquese a los interesados mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, en virtud de lo dispuesto
en el apartado 5º del artículo 59 de la precitada Ley.

Melilla, 6 de mayo de 2013.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

1079.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR LA
QUE SE DICTA RESOLUCIÓN PROVISIONAL EN RELACIÓN CON LAS SOLICITUDES CORRESPONDIENTES
AL GRUPO TERCERO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA
DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE VEINTICINCO
AÑOS Y CUARENTA Y CINCO AÑOS DEL CURSO 2012/2013.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Participación Ciudadana, mediante Orden número 409, de 6 de mayo
de 2013, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la propuesta de Resolución provisional formulada por el Órgano Instructor, de fecha 6 de mayo de 2013,
VENGO EN ORDENAR la concesión provisional de las ayudas económicas a los solicitantes incluidos en el Grupo
Tercero que cumplen todos los requisitos para acceder a las mismas, y la denegación de aquellos que no las
cumplen, cuyas respectivas relaciones se acompañan.

De conformidad con lo previsto en la base 8ª de la convocatoria, se les concede un plazo de diez días para la
presentación de alegaciones, significándose que de no exponerse alegaciones en el plazo reglamentario la
resolución provisional tendrá el carácter de definitiva."

De conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, publíquese en el Boletín
Oficial de la Ciudad como notificación a los interesados.

Melilla, 6 de mayo de 2013.

La Secretaria Técnica, Organo Instructor. Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SECRETARÍA TÉCNICA

1080.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Hacienda, por Orden nº 1796 de fecha 24 de abril de
2013, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

" Vistas la propuestas de resoluciones realizadas
por el órgano gestor, Proyecto Melilla, S.A.,  para la
Concesión de Becas/Ayudas a la formación para el
desarrollo de Itinerarios de Inserción Laboral de
desempleados, con objeto de que se proceda a la
concesión de la subvención pública, resulta

A N T E C E D E N T E S

Primero.- Que con fecha de 28/01/2012, se publi-
caron las Bases para la Concesión de Becas/
Ayudas a la formación para el desarrollo de itinera-
rios de inserción laboral de desempleados  y con
fecha 11/01/2013 se publicó  la Convocatoria para la
concesión de Becas/Ayudas a la formación para el
desarrollo de itinerarios de inserción laboral de
desempleados, gestionados por la Sociedad pública
Proyecto Melilla SA 2012-13 MelillaForma III.

Segundo.- Que con fecha de 18/01/2013 finalizó
el primer plazo para la presentación de solicitudes a
la Convocatoria, según lo dispuesto en su articulado.

Tercero.- Que en tiempo y forma las personas
incluidas en el Anexo I presentaron sus solicitudes
ante el órgano competente.

Cuarto.- Que la Comisión de Evaluación corres-
pondiente, como órgano colegiado previsto en el
artículo 22.1 de Ley de Subvenciones, evaluó favora-
blemente las solicitudes presentadas detalladas en
el anexo I, a tenor de lo señalado en el articulado de
las Bases de la Convocatoria y de los Informes del
Órgano Colegiado.

Quinto.- Que se notificaron las propuestas de
resolución a los beneficiarios incluidos en el anexo
I, incluido el cumplimiento del trámite de alegaciones
de 10 días para los interesados.

Sexto.- Que existe crédito adecuado y suficiente
para atender las obligaciones de contenido económi-
co que se deriven de la concesión de la presente
subvención, dentro de los presupuestos generales
de Proyecto Melilla S.A. en la anualidad 2013.

Séptimo.- Que cumplidos todos los preceptos
legales en cuanto a lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; y conforme a lo previsto en
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (BOE nº 276 de 18/
11/03) y el artículo 12 del Reglamento por el que se
regula el Régimen general de subvenciones conce-
didas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestio-
nadas por su sociedad instrumental Proyecto
Melilla, S.A.

Visto lo expuesto, así como la normativa de
general y específica aplicable, tengo a bien dictar
la siguiente

O R D E N

Primero.- Aprobar las subvenciones que se
incluyen en el Anexo I a esta orden.

Segundo.- La subvención queda condicionada
al cumplimiento por parte de los beneficiarios del
norma aplicable en su integridad.

Tercero.- Notifíquese lo dispuesto a los intere-
sados de conformidad a lo señalado en la Ley
General de Subvenciones, mediante la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma.

Cuarto.- Contra las órdenes dictadas por el
Consejero de Economía y Hacienda, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Presidencia
como órgano competente para resolverlo o ante el
que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su
informe a la Presidencia,  recurso de alzada, en los
términos recogidos en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de RJAP y PAC.
Contra el Decreto de Presidencia por el que se
resuelva el recurso de alzada no cabrá ningún otro
recurso administrativo, salvo el recurso extraordi-
nario de revisión en los casos en que proceda.
Contra la resolución del recurso de alzada puede
interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el órgano judicial competente, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución en alzada.

Quinto.- Dar publicidad debida de las subven-
ciones concedidas por la Ciudad Autónoma de
Melilla, a través de la Consejería de Economía y
Hacienda incluidas en el Anexo I, según lo dis-
puesto en la Ley General de Subvenciones y el
artículo 10.5 de la Convocatoria.
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ANEXO I

" Régimen de Ayudas: Convocatoria para la concesión de Becas/Ayudas a la formación para el desarrollo de
Itinerarios de Inserción Laboral de desempleados, gestionados por la Sociedad pública Proyecto Melilla SA 2012-
13 MelillaForma III. (1º plazo)

" Bases y Convocatoria: BOME nº 4.990 de 11 de enero de 2013.

" Programa y Crédito Presupuestario: Melilla Forma III, Presupuesto de Proyecto Melilla SA anualidad 2013.

Nº EXPTE. NIF/TR Nombre completo     SUBVENCIÓN

B001 45318357P ALEJANDRO FERRAR VIVAR 1.500,00 €

B002 45315703E ALEJANDRO GARCIA GARCIA 1.500,00 €

B003 45307859K AMANDA CASADO INIESTA 1.500,00 €

B004 45318420W ANGEL CENIZO ROMAN 1.500,00 €

B005 45303155D AOMAR ABDESELAM KADDUR 1.500,00 €

B006 X4327751W ARSEN SARGSYAN 1.500,00 €

B007 45311708Y BORJA FERROL CALERO 1.500,00 €

B008 45304895R CONCEPCION OLMEDO VICENTE 1.500,00 €

B009 45318172F CRISTINA ZAMORANO GARCIA 1.125,00 €

B010 45310823H ESPERANZA M. LOPEZ MANZ. CASTELL. 1.500,00 €

B011 45310974P ESTEFANIA GONZALEZ RODRIGUEZ 1.500,00 €

B012 45312300T FRANCISCO BORJA BURGOS MARTINEZ 1.500,00 €

B014 45293163E LAURA MENDEZ JIMENEZ 1.500,00 €

B015 45314806E MARIA CABO CASTAN 1.500,00 €

B016 45311216C MARIA CRISTINA CARMONA SANTANA 1.500,00 €

B017 45316226Q MARIA ISABEL RUIZ GOMEZ 1.500,00 €

B018 45313041M MARIO ALEMANY ROMAN 1.500,00 €

B019 45322489T NAZARETH ARAGÜEZ VARELA 1.500,00 €

B020 45306035Z YUNES MIMOUN ALI 1.500,00 €

B021 45312593V ALEJANDRO BARRIO ARANGO 1.500,00 €

B022 45299062X ANA MARIA DE LA LLAVE ARJONILLA 1.500,00 €

B023 45310456L ANA MARIA JIMENEZ LEAL 1.500,00 €

B024 45311651H BEATRIZ PARRES RISOTO 1.500,00 €

B025 45309510Q BELEN RAMIREZ RUIZ 1.500,00 €

B026 45293987H DUNIA MOHAND ABDERRAHAMAN 1.500,00 €

B027 30965949Z ELIA ISABEL MACHADO ADAME 1.500,00 €

B029 45307585T MARIA DEL MAR CORTES MEDINA 1.500,00 €

B030 15425785F PALOMA MANCHON MOZOS 1.500,00 €

B031 45314850C PATRICIA LOPEZ MILLAN 1.500,00 €
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Nº EXPTE. NIF/TR Nombre completo     SUBVENCIÓN

B032 45308993M RAUL LOPEZ MIÑO 1.500,00 €

B033 45309099L SUSANA TABERNERO GARCIA 750,00 €

B035 45265406A CLARA MAMAN CORIAT 1.000,00 €

B036 45296949J DONNA CHOCRON MAMAN 1.500,00 €

B037 45279209Y FATIMA HAMDOUN TRUEBA 1.500,00 €

B038 45308858P ISABEL BOSCH ARAGUEZ 1.500,00 €

B039 45303938X MAGDALENA MARIA BOSCH SANCHA 1.500,00 €

B040 45304601Y MANUEL MINGORANCE GAITAN 1.500,00 €

B041 30527467G MANUELA LOPEZ GARCIA 1.500,00 €

B042 45273543K MARIA CARMEN CANTERO MARTINEZ 950,00 €

B043 45277616T MARIA TERESA LOPEZ FERNANDEZ 1.500,00 €

B044 45311880V REBECA ELSY AZULAY HASSAN 1.500,00 €

B045 45299393L SAHA MIMUN MOHAMED 1.500,00 €

B046 45292727T SONIA FERNANDEZ FRENICHE 1.500,00 €

B047 45283261X VIRGINIA MORENO AGÜERO 1.500,00 €

B048 45309618D ABDEURAJIM ABDELAH MOHAMED 1.500,00 €

B050 45313891G FELIPE HEREDIA NUÑEZ 1.500,00 €

B051 45319905S FRANCISCO DE LA VEGA LOPEZ 1.500,00 €

B052 45300379Q HASSAN ABDEL LAH AHMED 1.500,00 €

B053 45301474F JAFID MOHAND KADDUR 1.500,00 €

B055 45320105P JUAN JOSE DE LEON MONTOYA 1.500,00 €

B056 45297877K KARIM HASSAN MOHAMED 1.500,00 €

B057 45305881K LUIS ALEJANDRO SAN JOSE SUAREZ 1.075,00 €

B058 45310589Z MOHAMED EMBAREK EL OUARRAD 1.500,00 €

B059 45292875X NASSER MOHAMED AMAR 1.500,00 €

B060 45299294N RICARDO JAVIER CONCEPCION HAMIDA 1.500,00 €

B061 45295224J ROSIDE GONZALEZ AOUADI 1.500,00 €

B063 45305548X SULIMAN SUSI-MIMUN MOHAMED 1.500,00 €

B064 45256936C CONCEPCION HEREDIA SANTIAGO 1.500,00 €

B065 45288338G FATIMA AHMED AANANO 1.500,00 €

B066 45265567A FATIMA AHMED MOH-MOHAMED 1.500,00 €

B067 45283419F FATIMA MOHAMED HARRAK 1.500,00 €

B068 45288792K HADILLA MOHAND HAMIDO 1.500,00 €

B069 45279243V MARIA ENCARNACION CALD. SAAVEDRA 1.500,00 €

B070 45270199N MARIA MORENO DE LAS NIEVES 1.500,00 €

B071 45285049G MIMOUNT ABDELKADER AMAROUCH 1.500,00 €
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B072 45355333T NADIA ALLHABLOULI EL IDRISSI 1.500,00 €

B075 45280408D NIEVES FERNANDEZ SANTIAGO 1.500,00 €

B076 45290138X NUNJA MOHAMED MOHAMED 1.500,00 €

B077 X2305911T SAADIA DERRAZ 1.500,00 €

B078 45305506Z SOURAYA SAALATNI MOHAMED 1.500,00 €

B079 45312181L ALEJANDRO HERNANDEZ MUÑOZ 1.450,00 €

B080 45314010P ALEJANDRO NARVAEZ GARCIA 1.500,00 €

B081 45312443M BORJA CANO DIAZ 1.500,00 €

B082 45311658W CARLOS YOEL NAVARRETE PEREZ 1.500,00 €

B085 45305400T GALEK MOHAMED MOHAMED 1.500,00 €

B087 45302601F KARIM HAMED ALI 1.500,00 €

B089 45310279A NORA EL HAMMOUTI MIMUN 1.500,00 €

B090 45317216V PAULA CREUS GUILLEN 1.500,00 €

B091 45295643H RIDUAN AMAR MOHAMED 1.500,00 €

B092 45315982W SORAYA ABDELKADER JAIDANE 1.500,00 €

B093 45302488D ZAER BENAISA MIMON 1.225,00 €

B094 X8721550L ABDELILAH ARDOUZ 1.500,00 €

B096 45309552N ANTONIO SAAVEDRA MUÑOZ 1.500,00 €

B098 45311826D DANIEL SANTOS FEIJOO 1.500,00 €

B099 45313730G JOSE MANUEL MOLINA MOHAMED 1.500,00 €

B101 45296977H KAMAL ABDEL NAJET MOHAMED 1.500,00 €

B102 45306151S KAMAL LAHBIB TAHAR 1.500,00 €

B103 45302132K KARIN HATTAB ISMAEL 1.500,00 €

B104 45299415H MIMON MOHAND ABDELKADER 1.500,00 €

B105 X0441876T SALVATORE BERNINI 1.500,00 €

B106 45301384D SAMIR AMAQRAN MOHAMED 1.500,00 €

B107 45311782B ALMUDENA RUIZ CHANETA 1.500,00 €

B108 45308536P BARBARA RAPELA ORTA 1.250,00 €

B109 45314051A CRISTINA MARTINEZ HERRAIZ 1.500,00 €

B110 45302689A FARAH HAMED MOHAMED 1.500,00 €

B112 45297074T GUARDA MOHAMED MIZZIAN 1.500,00 €

B113 45319659E MARIEM MOHAMADI EL AMRAOUI 1.500,00 €

B114 45310719Y NORA AHMED AZZOUZI 1.500,00 €

B115 45305379W NURIA DANIEL CARDENAS 1.500,00 €

B116 45312845Q REBECA RODRIGUEZ MARRODAN 1.500,00 €

B118 45283178L YONAIDA NAYIB HAMIDO 1.250,00 €
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B119 45309323J YUNAIDA DRIS MOHAND 1.500,00 €

B120 45305906T YUNAIDA MOHAMED MOHAND 1.500,00 €

B121 45302891K ABIR NOURDIN ABDERRAHMAN 1.500,00 €

B123 45308790D INMACULADA LOPEZ LOPEZ 1.500,00 €

B124 45301240A LAMIA MOHAMED ABDELKADER 1.500,00 €

B125 45299946C LILIAM MOHAMED MIMUN 1.500,00 €

B126 45308679J NURIA BAGDAD MIZZIAN 1.500,00 €

B127 45298273A REMEDIOS ORTEGA MOHAMED 1.500,00 €

B128 44157030C TERESA GONZALEZ FAJARDO 1.500,00 €

B129 45312043L YAMILA HADDU EL BAGHDADI 1.500,00 €

B130 45302237B YAMINA RODRIGUEZ IMBAREK 1.500,00 €

B131 45296112G YASMINA HASSAN M'HAMED 1.500,00 €

B132 45310154Q YOUSSEF MEHAMED MOHAMED 1.500,00 €

B133 45290989X YUNAIDA MOHAMED MOHAMED 1.500,00 €

B134 45308752V ALEJANDRA GARCIA AGHADDOUJ 1.500,00 €

B135 45300769S CHAILA MOHAMED MARZOK 1.500,00 €

B136 45300272R CONCEPCION PICON BUENAPOSADA 1.500,00 €

B137 42753795S LAILA UMPIERREZ DELGADO 1.500,00 €

B138 45304267V MARIA DE LA CRUZ FERNANDEZ RUEDA 1.500,00 €

B139 52589564H MARIA DEL CARMEN CAMPOS ARCAS 1.500,00 €

B142 45315965P MELISSA ORTEGA INIESTA 1.500,00 €

B143 45297818P PATRICIA DUNIA FIGUEROA HAFFOUDI 1.500,00 €

B144 45279987W SOLEDAD UTRERA GARCIA 1.500,00 €

B146 45300740D FARAH HAMED ALLAL 1.500,00 €

B148 45319146S INES CLAVERO ROBLES 1.500,00 €

B149 45309881L IRMELINDA DE DIOS LOPES BACHIR 1.500,00 €

B150 45324385X JANAN EL OUZMANI EL BAY 1.500,00 €

B152 45359483X MINA RAHOUTI EL FAHSI 1.500,00 €

B153 78551063Z NAJAT LAMHAMDI ALLOU 1.500,00 €

B154 45300253M NASSERA MOHAMED ABDELKADER 1.500,00 €

B155 45312224Q NATALIA MORENO SEMPERE 1.500,00 €

B156 45318421A RAQUEL SANTIAGO SANTIAGO 1.500,00 €

B157 45316819B RAQUEL VILLALBA MATAS 1.500,00 €

B158 45297443R SAMIRA MOHAMED HAMED 1.500,00 €

B159 45307104W  SAMRA MOHAMED HOMMAD 1.500,00 €

B162 45322558T BLANCA GALAN MONTILLA 1.500,00 €
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B163 45306842Q DUNIA BOUZRAA GUTIERREZ 1.500,00 €

B164 45307707F GUIOMAR TAMARA CASTILLO MARTINEZ 1.500,00 €

B165 45303985B HIUSRA MOHAMED BOUYEMAA 1.500,00 €

B166 45296561Q IRENE GAZTELUMENDI DO EJO 1.500,00 €

B167 45308709C LORENA LOPEZ TORRES 1.500,00 €

B168 39678013T Mª ANGELES HERN. SANAHUJA ANGUERA 1.500,00 €

B169 45298867E Mª TERESA COSTA SENA 1.500,00 €

B170 45316336B ROCIO TENA RODRIGUEZ 1.500,00 €

B172 45304679S VERONICA ACEBAL BENGUIGUI 1.500,00 €

B173 45299366S VERONICA NICOLAS CAZORLA 1.500,00 €

B175 45297540Y WASILA MOHAMED HAMED 1.500,00 €

B176 45301764K YASMINA MOHAMED TEYANI 1.500,00 €

B177 45268829E ANA MARIA ISABEL VILLARD VELASCO 1.500,00 €

B178 45291949G SABA NAYIN AOMAR 1.500,00 €

B179 45298985W FADELA HAMED MOHAND 1.500,00 €

B181 X3605615C HASNAE LAMHAMDI 1.500,00 €

B182 74635773Z Mª DE LOS REMEDIOS SALAS TRUJILLOS 1.500,00 €

B183 45306933S MARIA JOSE MOLINA VEGA 1.500,00 €

B184 45307053C OUFAH AHMED MOHAMED 1.500,00 €

B185 45313291W RANDA AHMED MOHAMED 1.500,00 €

B186 45312472B ABDESELAM HASSAN ABSELAM 1.500,00 €

B187 45298708R ANTONIO PORTA ROJAS 1.500,00 €

B188 45306289S ASMAE AMAR HAMED 875,00 €

B189 45310857Y DAVID GARCIA TRUZMAN 1.500,00 €

B190 45285550E FERNANDO LOPEZ SANCHEZ 1.500,00 €

B191 45293187T KARIMA DRIS MOKHTAR 1.500,00 €

B192 45296191Z LAMIA ABDELKADER HASAN 1.500,00 €

B193 78552614R MARIAM MOHAMED WALSTAD 1.500,00 €

B194 45311914M MILHAM TORRES-OLORIZ MOHAMED 1.500,00 €

B195 45303367Z NAJAT SELLAM MOHAMED 1.250,00 €

B196 45313306V PABLO ONTIVEROS PATRICIO 1.500,00 €

B197 45298030J ANA ISABEL CARVAJAL BOLAÑO 1.500,00 €

B198 45305978A ANA Mª VELASCO MARQUEZ 1.500,00 €

B199 45315493L ARANTXA DIAZ MOHAMED 1.500,00 €

B200 45298728K DINA HADI AHMED 1.500,00 €

B201 45314444M FATIMA AHMIDA ROKIA 1.500,00 €
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B203 45289017Q KARIMA MOH MOHAMED 1.500,00 €

B204 45298048P MARIA LUISA MARTINEZ BELTRAN 1.500,00 €

B205 45316059X MARTA CASTELLANOS JONES 1.500,00 €

B206 45305281L MIMUNT BENAISSA AHMED 1.500,00 €

B207 45296356H NOURDINE AHMED HASSAN 1.500,00 €

B209 45319277P SALIMA AMJAHAD AGHARBI 1.500,00 €

B210 45304887Q SORAYA MOHAND MOH 1.500,00 €

B211 44070700D YOUNESS SOUSSI 1.500,00 €

B212 X5991279D AICHA EL AHMADI 1.500,00 €

B213 X3782045V BOUCHRA BULLALMAUN 1.500,00 €

B215 X6238437D HAYAT DAHBI 1.500,00 €

B216 X2349297P KAOUTAR ATRARI 1.500,00 €

B218 X6985941J ROFAIDA BOUTHGAT 1.500,00 €

B222 45304476L ASIA AHMED MOH EL BAGHDADI 1.500,00 €

B224 45305824X DUNIA ABDERRAHAMAN BUTIEB 1.500,00 €

B225 45276573S ENCARN. ISABEL GARCIA GOMEZ 1.500,00 €

B226 45308121F ENCARNACION ZAPATA GONZALEZ 1.500,00 €

B227 30796966N EVA MARIA GIRALDEZ MATEO 1.500,00 €

B228 45283037Q LUCIA VALLET AL-LAL 1.500,00 €

B230 45274738C MARIA JOSEFA MONTOYA REPULLO 1.500,00 €

B231 45303394H MOHAMED MOHAMED ABDELK. 1.500,00 €

B232 45294908L OLGA ROSA HADDU 1.500,00 €

B233 45280012G PILAR MARQUEZ INFANTE 1.500,00 €

B236 45297640Z EVA VERONICA HERN. ATENCIA 1.500,00 €

B237 01662272Q HALIMA EL ISSATI BOUYAOUMAD 1.500,00 €

B238 40449857X JOSE ANTONIO MARIN GUILLEN 1.275,00 €

B239 45303904E MARIA DEL MAR SORROCHE GOMEZ 1.500,00 €

B240 45280131P MARIA LUISA CAÑONES GONZALEZ 1.500,00 €

B241 45319303B ZINA ROUTBI AYAOU 1.500,00 €

B242 01663366Y AHMED MOUCH ABAYBAH 1.500,00 €

B243 45307419H AOMAR SAID AMAR 1.500,00 €

B244 48041809F EL HADI AINAAISSA CHAHTIT 1.500,00 €

B245 45281745N FRANCISCO SANCHEZ AGUILERA 1.500,00 €

B246 45289428J HAMED BENAISA MOHAYU 1.500,00 €

B247 45293655P HUSSEIN MOHAMED OMAR 1.400,00 €

B248 45306643R JESUS MANUEL VILLALBA EL MOJTAR 1.500,00 €
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B249 45285710K MALIKA MOHAMED SAID 1.500,00 €

B251 45276508L MARIA DOLORES RAMOS DOMINGUEZ 1.500,00 €

B252 X4629666L MILOUD AL MARIAMI 1.500,00 €

B253 45299666Q SAMIRA MOHAMED MUSA 1.500,00 €

B254 45291314J TAANANT HAMMOU AHMED 1.500,00 €

B255 45288596D TIEB BENNASAR BELAID 1.500,00 €

El importe máximo de las ayudas aprobadas para el 1º plazo de la Convocatoria del año 2012/2013 (Comisión
de Evaluación de 6/03/2013) es de 316.375,00 € lo que se comunica para conocimiento general y efectos.

En relación a las alegaciones presentadas por Dª. Vanesa López Ortiz DNI 45.316.811-A (RE Nº 201301635 de
fecha 21/03/2013), se resuelve: Desestimar las alegaciones previas por incumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 4 de la Convocatoria en vigor.

En relación a las alegaciones presentadas por Dª. Hanane el Hamdaoui Abdelkader DNI 45.314.348-R (RE Nº
201301637  de fecha 21/03/2013), se resuelve: Desestimar las alegaciones previas por incumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 4 de la Convocatoria en vigor.

En relación a las alegaciones presentadas por D. Mohamed Abdeslam Mohamed DNI 45.301.790-R (RE Nº
201301789 de fecha 03/04/2013), se resuelve: Desestimar las alegaciones previas por incumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 4 de la Convocatoria en vigor.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla a 3 de mayo de 2013.        -       El Secretario Técnico. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1081.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas, por Orden núm. 0350 de fecha 17 de abril de
2013, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas relacionado con las
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de dos puestos de
Oficial de Administración de Matadero, por el sistema de concurso de méritos, y considerando los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclusión provisional de los
siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 45.272.868-J Estévanez Botello, José Mariano

2 45.273.448-M Millán Cereño, Mariano

3 45.267.331-L Rodríguez Jodar, José M.ª

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Edictos, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo
mediante Concursos publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011.
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Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 30/1992, de 26 de
Noviembre, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de Ingreso en la Función Pública,
será de DIEZ DÍAS hábiles."

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 26 de abril de 2013.

El Secretario Técnico de AA.PP. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1082.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas, por Orden núm. 0385 de fecha 17 de abril de
2013, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas relacionado con las
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de tres puestos de
Oficial de Administración de Mercados, por el sistema de concurso de méritos, y considerando los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclusión provisional de los
siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 45.272.868-J Estévanez Botello, José Mariano

2 45.273.849-M Martínez Fernández, Pedro A.

3 45.268.135-H Ramos Carmona, Fernando

4 45.274.981-X Román Gallego, Luis Fco.

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Edictos, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo
mediante Concursos publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011.

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en ~I artículo 71 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 30/1992, de 26 de
Noviembre, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de Ingreso en la Función Pública,
será de DIEZ DÍAS hábiles."

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 26 de abril de 2013.      -      El Secretario Técnico de AA.PP. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

1083.- Siendo desconocido el paradero de los HEREDEROS DE AFLIGIDO NAVARRO RODRÍGUEZ y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,  y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:
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El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y
Deportes, por Orden de fecha 24-04-2013, registrado
al núm. 1337, del correspondiente Libro de Resolu-
ciones, ha dispuesto lo que sigue:

" ASUNTO: Declaración de ruina inminente de
inmueble sito en CALLE EL VIENTO, 28

De conformidad con Propuesta de la Dirección
General de Arquitectura de fecha 23 de abril de 2013,
en el que se hace constar que el inmueble sito en
CALLE EL VIENTO,  28 se encuentra en  estado de
ruina inminente , cuya propiedad es de HEREDE-
ROS DE AFLIGIDO NAVARRO RODRIGUEZ , cons-
tando en el mismo:

<< Visto informe de los Servicios técnicos de la
Dirección General de Arquitectura, que literalmente
copiado dice:

".... en relación con los diferentes informes de la
Policía Local recibidos en ésta Consejería en cuanto
al estado de abandono del inmueble de referencia, ha
de informar que:

Antecedentes.-

Según informes de la Policía Local, el inmueble
se encuentra abandonado, encontrándose  ocupan-
tes de la vivienda que no eran propietarios ni inquili-
nos, los cuales manifiestan que se habían introduci-
do en su interior al observar que estaba abandonada.
Dichos ocupantes fueron realojados en el albergue
San Vicente de Paúl, procediendo el SPEIS a cerrar
la finca mediante la colocación de candados.

Con fecha 18/04/2013 acompañado del la Policía
Local (Unidad GRURO) se gira visita de inspección,
accediendo al interior mediante las llaves de los
candados colocados por el SPEIS.

Descripción del inmueble.-

En respuesta de lo anterior, con fecha 18/04/2013
acompañado del la Policía Local (Unidad GRURO)
se gira visita de inspección, accediendo al interior
mediante las llaves de los candados colocados por
el SPEIS de la cual se desprende:

- Se trata de una edificación con fachadas a la
calle del Viento y a la escalera de acceso al Barrio
de la Victoria, siendo el resto de sus lindes
medianeros. Su uso según datos catastrales es
residencial, con anexo aparcamiento. La superficie
de suelo que ocupa según datos catastrales es de
112 m2.

- El solar sobre el que se encuentra edificado el
inmueble adopta en planta una forma sensible-
mente rectangular y se desarrolla en una planta.

- Se encuentra sita en el barrio de Virgen de la
Victoria de la Ciudad de Melilla.

- Su referencia catastral es la siguiente:
4653902WE0045S0001LW.

Características constructivas.-

- Muros de carga de mampostería y ladrillo,
según zonas.

- Estructura de cubierta formada por vigas de
madera con entrevigado de tableros de rasilla
cerámica.

- Terminación en cubierta inclinada acabada
con lámina asfáltica auto protegida.

- Solería de baldosas hidráulica.

- Acabado de paramentos verticales en pintura.

Estado actual.-

El edificio se encuentra en estado totalmente
ruinoso (fruto de su abandono), constatándose
daños importantes en paramentos estructurales
horizontales y verticales:

- Desprendimiento y grietas en muros de carga
interiores, con perdida de traba en algunos puntos,
lo que podría implicar movimientos de los mismos.

- Deformación de estructura de cubierta, (po-
niendo en peligro su estabilidad), existiendo zonas
donde se ha producido el colapso de la propia
cubierta .

- Los elementos estructurales de madera se
encuentran muy afectados por la humedad, pre-
sentando las cabezas de las vigas alto grado de
pudrición, dando lugar a deformaciones excesivas
y peligro de desplomes.

- Muros portantes afectados por humedades
(tanto de capilaridad como de filtración), presen-
tando disgregación de sus materiales.

Conclusión.-

En conclusión, se evidencia un estado ruinoso
de la edificación, con significativa pérdida de capa-
cidad portante de sus elementos resistentes, lo
que plantea el peligro de su desplome.

Se observan, además, otras deficiencias impor-
tantes, haciéndose especial mención a la evidente
inhabitabilidad e insalubridad de la construcción.
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Todo ello supone que el estado actual de la
edificación presenta un peligro real para las perso-
nas que pudiesen llevar a cabo labores de limpieza
en su interior.

Declaración de ruina inminente .-

Atendiendo al artículo 33 (concurrencia de las
causas determinantes de la ruina física inminente)
de la Ordenanza de Conservación, Rehabilitación y
Estado Ruinoso de las edificaciones (BOME 2 de
febrero de 2004), una construcción se encuentra en
situación de ruina física inminente cuando concurran
en ella las siguientes circunstancias:

1. La gravedad, evolución y extensión de los
daños que le afectan son de carácter irreversible.

2. La ejecución de medidas de seguridad para el
mantenimiento de la construcción resulta inútil y
arriesgada.

3. La demora en los trabajos de demolición,
implica un peligro real para las personas.

Así, y dado que efectivamente tienen lugar las 3
circunstancias reflejadas, las patologías reseñadas
no permiten garantizar unas condiciones mínimas
de estabilidad y seguridad del edificio (existiendo
riesgos de desprendimientos y derrumbamientos),
debiendo señalar que el edificio se encuentra en
estado de RUINA INMINENTE, a la vez que se
descarta la posibilidad de efectuar trabajos de lim-
pieza y desinfección / desratización, ya que ello
supondría un riesgo para la seguridad de los trabaja-
dores".

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en los artículos
183.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y
Ordenación urbana, R.D. 1346/1976; 18 y ss. Del
Reglamento de Disciplina Urbanística; 95 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común; y 4.1
de la Ley 771985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Y en virtud de Decreto del Excmo. Sr. Presidente
de la Ciudad Autónoma de Melilla, de Delegación de
Competencias. Nº 251 de fecha 01-02-08, publicado
en el Boletín Oficial de Melilla número 4477 de fecha
12-02-08,  VENGO EN DISPONER:

1º.- Declarar la RUINA INMINENTE del inmueble
sito en CALLE  EL VIENTO,  28, no cumpliéndose el
trámite de audiencia a los interesados por el peligro

existente, estando prevista tal posibilidad en el art.
183 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y
Ordenación Urbana.

2º.- Dar traslado de la resolución al propietario
del citado inmueble HEREDEROS DE AFLIGIDO
NAVARRO RODRIGUEZ.

3º.-  El inmediato desalojo del inmueble  dado
su estado de extrema peligrosidad, de conformi-
dad  con  lo dispuesto  en el Art. 183.4 del  Texto
Refundido de  la Ley del Suelo y Ordenación
Urbana, R.D. 1346/76 y  en  concordancia con el
artículo 18 y ss. del Reglamento de Disciplina
Urbanística R.D. 2187/1978, de 23 de junio.

4º.- La total demolición del inmueble, con inter-
vención de Técnico competente, y acondiciona-
miento del solar resultante, debiendo la propiedad
proceder a realizarlo en el plazo de DIEZ DIAS.

5º.-  Por razones de orden público y dada la
urgencia de la demolición, al amparo de lo dispues-
to en el art. 98 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y procedimiento Admi-
nistrativo Común, y art. 4.1 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las
mencionadas obras serán ejecutadas
subsidiariamente por esta Ciudad Autónoma, caso
de que el propietario no pueda cumplir esta Reso-
lución con carácter inmediato, sin perjuicio de
repercutir, en su caso, los gastos producidos en la
forma prevista legalmente.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Melilla que co-
rresponda, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación, de
conformidad con los artículos 8.2, 46 y
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

A tenor de lo dispuesto en el art. 5 del Regla-
mento de Organización administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla ( BOME  núm. 12 extraord. de
29 de mayo de 1996) en concordancia con el
artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, según la nueva redacción dada por la Ley 4/
1999 ( BOE núm. 12 de 14 de enero ), podrá
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interponer en el plazo de un mes desde la notifica-
ción recurso de reposición con carácter potestativo
previo al Contencioso-Administrativo ante esta Pre-
sidencia.

Este se entenderá desestimado si transcurriere
el plazo de un mes desde su presentación.

Si opta por este recurso no podrá acudir a la vía
jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamente
o se desestime por silencio.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará desde el día siguiente a
aquél en que se notifique la resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en que éte deba
entenderse presuntamente desestimado. No obs-
tante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si asi lo
cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, a 29 de abril de 2013

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1084.- Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras  a D. ABDEDAIM OUCHENE
RAHAL, promotor de las obras que se vienen reali-
zando en el inmueble sito en  POLIGONO 3 PARCE-
LA 75, INMEDIACIONES ML-300, con resultado
infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún,  y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y
Deportes por Orden de fecha 13 de marzo de 2013,
registrada al núm.0898   del correspondiente Libro de
Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue:

"ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE
LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS SIN
LICENCIA EN  "POLIGONO 3 PARCELA 75,
INMEDIACIONES ML-300"

Vista propuesta de la Dirección  General de la
Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-

mos se da cuenta de que a la vista de escrito de la
comandancia General de Melilla  se da cuenta que
por D. ABDEDAIM OUCHENE RAHAL, titular del
DNI 45298661-T, se están realizando obras en  el
inmueble sito en  POLIGONO 3 PARCELA 75,
INMEDIACIONES ML-300,(Ref. Catastral:) con-
sistentes en CERRAMIENTO DE PARCELA CON
PORTON, MALLA Y CHAPAS METALICAS  AN-
CLADOS A TIERRA ASI COMO CASETA CON
ESTRUCTURA DE TUBOS METALICOS  y de
conformidad con las atribuciones que me confiere
el art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administra-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME ext.
Núm. 3, de 15-01-1996), VENGO EN DISPONER:

1º.-  Iniciar expediente de reposición de la
legalidad urbanística, por aplicación del art. 29 del
Reglamento de Disciplina Urbanística.

2º.- Requerir a D. ABDEDAIM OUCHENE
RAHAL, promotor de las obras, para que proceda
a la SUSPENSIÓN Y PARALIZACIÓN INMEDIA-
TA de las obras que se vienen ejecutando en el
inmueble sito en C/ POLIGONO 3 PARCELA 75,
INMEDIACIONES ML-300, consistente en CE-
RRAMIENTO DE PARCELA CON PORTON, MA-
LLA Y CHAPAS METALICAS  ANCLADOS A
TIERRA ASI COMO CASETA CON ESTRUCTU-
RA DE TUBOS METALICOS, como medida
cautelar hasta que se proceda a su legalización o,
en su caso, tras la tramitación del expediente
oportuno, a la reposición de la legalidad urbanísti-
ca alterada.

3º.- Advertir de que dispone del plazo de DOS
MESES para solicitar la oportuna licencia de
obras, acompañada de la documentación corres-
pondiente, o ajustar las obras a los términos de la
licencia previamente concedida. Durante dicho
plazo se pondrá de manifiesto el expediente ínte-
gro al objeto de que pueda ser examinado, por sí
mismo o por medio de representante debidamente
acreditado, conforme establece el art. 32 de la
misma Ley y, en su caso, formular las alegaciones
que estime oportunas.

Cumpliendo lo ordenado en el artículo 84 de la
LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, el interesado
dispondrá de un plazo de AUDIENCIA no inferior a
diez días ni superior a quince parea formular las
alegaciones que estime oportunas.
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4º.- Por los agentes de la Policía Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-
miento no autorizado del precinto, se pondrá en
conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos
de la exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores,
por la posible comisión de un delito o falta de
desobediencia a la autoridad tipificado, como tal, en
los arts. 556 y 634 del Código Penal.

5º.- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la misma,
se acordará, sin más trámites, en resolución corres-
pondiente, la demolición de las obras a costa del
interesado/promotor, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 29  del Reglamento de Disciplina
Urbanística aprobado  por el Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio y los arts. 184 y 185 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo de 1976 aprobado por
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.

6º.- Igualmente se ADVIERTE que se instruirá
expediente por infracción urbanística a los responsa-
bles de las obras ilegales y serán sancionados en la
forma y cuantía establecidas en los arts. 225 a 228
del TR de la Ley del Suelo aprobada por RD 1346/
1976 y concordantes del RDU.

7º.- Solicitar expresamente al Registro de la
Propiedad la anotación de incoación de expediente
de disciplina urbanística de restauración de la lega-
lidad. Y una vez practicada se notifique a todos los
titulares del dominio y cargas según certificación al
efecto expedida (arts. 56 y 59 del Real Decreto 1093/
1997, de 4 de julio).

8º.-  Notificar dicha Orden al Titular Registral de la
finca identificada en el expediente, indicándole su
derecho a presentar las alegaciones, que estime
oportunas, al acuerdo de anotación preventiva del
expediente en el Registro de la Propiedad, en el
plazo de 10 días.

9º.- Se comunique a los interesados en este
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 42.3, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
contados desde la finalización del plazo de legaliza-
ción.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-
trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.
44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según
Ley 4/1.999), en los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:

1.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-
neral, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-
lo 92.

10º .- De conformidad con lo dispuesto en el art.
107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre,
contra la presente resolución no cabe recurso de
alzada por tratarse de un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, a 30 de abril de 2013.

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1085.- Habiéndose intentado notificar la orden
de legalización de obras   a D. IVAN NAVARRO
GARCIA, promotor de las obras que se vienen
realizando en el inmueble sito en  CALLE CORU-
ÑA,  3 SOLARIUMS 10,11 Y 12, con resultado
infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común,  y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anun-
cio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden de fecha 02-04-2013 , registrada al núm.
1137 del correspondiente Libro de Resoluciones,
ha dispuesto lo que sigue:
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"ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE
LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS SIN
LICENCIA EN  "CALLE CORUÑA,    3 SOLARIUMS
10,11 Y 12"

Vista propuesta de la Dirección  General de la
Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-
mos se da cuenta de que como consecuencia de
inspección efectuada por la Policía Urbanística, por
D. IVAN NAVARRO GARCIA, titular del DNI
45309019-P, se están realizando obras en  el inmue-
ble sito en  CALLE CORUÑA,    3 SOLARIUMS 10,11
Y 12,(Ref. Catastral:) consistentes en CONSTRUC-
CIÓN DE DOS HABITACIONES EN SOLARIUMS y
de conformidad con las atribuciones que me confiere
el art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administra-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME ext.
Núm. 3, de 15-01-1996), VENGO EN DISPONER:

1º.-  Iniciar expediente de reposición de la legali-
dad urbanística, por aplicación del art. 29 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística.

2º.- Requerir a D. IVAN NAVARRO GARCIA,
promotor de las obras, para que proceda a la SUS-
PENSIÓN Y PARALIZACIÓN INMEDIATA de las
obras que se vienen ejecutando en el inmueble sito
en C/ CALLE CORUÑA,  3 SOLARIUMS 10,11 Y 12,
consistente en CONSTRUCCIÓN DE DOS HABITA-
CIONES EN SOLARIUMS, como medida cautelar
hasta que se proceda a su legalización o, en su
caso, tras la tramitación del expediente oportuno, a
la reposición de la legalidad urbanística alterada.

3º.- Advertir de que dispone del plazo de DOS
MESES para solicitar la oportuna licencia de obras,
acompañada de la documentación correspondiente,
o ajustar las obras a los términos de la licencia
previamente concedida. Durante dicho plazo se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser examinado, por sí mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el art. 32 de la misma Ley y, en
su caso, formular las alegaciones que estime opor-
tunas.

Cumpliendo lo ordenado en el artículo 84 de la
LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, el interesado
dispondrá de un plazo de AUDIENCIA no inferior a
diez días ni superior a quince parea formular las
alegaciones que estime oportunas.

4º.- Por los agentes de la Policía Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-
miento no autorizado del precinto, se pondrá en
conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos
de la exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores,
por la posible comisión de un delito o falta de
desobediencia a la autoridad tipificado, como tal,
en los arts. 556 y 634 del Código Penal.

5º.- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la mis-
ma, se acordará, sin más trámites, en resolución
correspondiente, la demolición de las obras a
costa del interesado/promotor, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 29  del Reglamento de
Disciplina Urbanística aprobado  por el Real Decre-
to 2187/1978, de 23 de junio y los arts. 184 y 185
del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de
abril.

6º.- Igualmente se ADVIERTE que se instruirá
expediente por infracción urbanística a los respon-
sables de las obras ilegales y serán sancionados
en la forma y cuantía establecidas en los arts. 225
a 228 del TR de la Ley del Suelo aprobada por RD
1346/1976 y concordantes del RDU.

7º.- Solicitar expresamente al Registro de la
Propiedad la anotación de incoación de expedien-
te de disciplina urbanística de restauración de la
legalidad. Y una vez practicada se notifique a todos
los titulares del dominio y cargas según certifica-
ción al efecto expedida (arts. 56 y 59 del Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio).

8º.-  Notificar dicha Orden al Titular Registral de
la finca identificada en el expediente, indicándole
su derecho a presentar las alegaciones, que esti-
me oportunas, al acuerdo de anotación preventiva
del expediente en el Registro de la Propiedad, en
el plazo de 10 días.

9º.- Se comunique a los interesados en este
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 42.3, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
contados desde la finalización del plazo de legali-
zación.
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B.- Efectos que producirá el silencio administra-
tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de
la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/
1.999), en los procedimientos iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los siguien-
tes efectos:

1.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efectos
desfavorables o gravamen, se producirá la caduci-
dad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

10º .- De conformidad con lo dispuesto en el art.
107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, contra
la presente resolución no cabe recurso de alzada por
tratarse de un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, a 3 de mayo de 2013.

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA LOCAL

1086.- Al amparo de lo dispuesto en el art. 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, le solicito que
proceda a la rectificación de un error en el nombre
publicado en el BOME NÚM. 5021 de Melilla, Martes
30 de abril de 2013, en su página núm. 1659,
apartado 1058, ya que donde aparece el nombre de
D. Miguel Jesús Gallardo García, debe figurar D.
MIGUEL JESÚS GALLARDO MARTÍNEZ.

Melilla, 2 de mayo de 2013.

La Secretaria Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIONES TRIBUTA-
RIAS

1087.- Por la presente se hace saber que
intentada la notificación de Liquidaciones, no se
han podido practicar personalmente las que se
relacionan en el Anexo l.

De conformidad con lo establecido en el art.112
de la Ley 58/3003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, deberá comparecer para ser notificado,
en las oficinas de esta Autoridad Portuaria, sita en
Avenida de la Marina Española n° 4, en el plazo de
15 días naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

El plazo para el pago de las liquidaciones
notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes siguiente, ó si fuera festivo, el inmediato hábil
posterior. Para las liquidaciones notificadas entre
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Transcurridos los pla-
zos de ingreso voluntario se exigirán las deudas
por la via de apremio.

En caso de haber disfrutado de bonificación por
domiciliación bancaria y no haberse producido el
pago por este medio, se procederá a la facturación
complementaria de dicha bonificación y, salvo
indicación expresa en contrario en el plazo de
veinte (20) días, se interpretará como renuncia a
continuar con la domiciliación de pago y la bonifi-
cación asociada.

Al respecto, el Artículo 172.3 del RDL 02/2011,
de 5 de septiembre, de texto refundido de la Ley de
Puertos, establece que el impago de las tasas
portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al
interesado y en tanto no regularice su deuda
tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la
utilización o aprovechamiento especial de las ins-
talaciones portuarias, previa comunicación al Ca-
pitán Marítimo si afectase a la navegación, la
suspensión de actividad y, en su caso, la extinción
del título administrativo correspondiente, de acuer-
do con lo previsto en esta Ley.

A estos efectos, se entenderá que se ha produ-
cido impago de las tasas cuando no se efectúe el
ingreso de la deuda tributaria en periodo voluntario.
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Igualmente se comunica que, de existir el impago, esta Autoridad Portuaria solicitará la incautación de la/s
garantía/s que se detalla/n en el Anexo II. Esta comunicación se realiza en cumplimiento de lo previsto en:

-Los artículos 9.c) -14.c) -20.c) y 26.c) del Real Decreto 7-2-1997 núm. 161/1997 publicado en BOE 25-2-1997,
núm. 48 (pág. 6239) y rectificado en BOE 1-4-1997, núm. 78 (pág. 10403) (RCL 1997/782).

-Los puntos 9, 14,20 y 26 de la Orden Ministerio de Economía y Hacienda 07/01/2000 publicado en BOE 25-
01-2000.

Por lo que se concede un plazo de diez días para que pueda presentar alegaciones, así como los documentos
y justificantes que estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.
A cuyos efectos expide la presente en Melilla a 30 de abril de 2013.

El Jefe del Departamento Económico-Financiero P.A. Juan Avanzini Pérez.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

D. JUAN VÁZQUEZ LUPIÓN

ASUNTO: ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS

1088.- Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en Art. 33 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, y el acuerdo de Delegación de Competencias del Consejo de Administración de
esta Autoridad Portuaria en sesión celebrada en fecha 15 de junio de dos mil cinco.

Visto escrito del Departamento Económico, por el que se informa que por el usuario número: 03696 D. JUAN
VÁZQUEZ LUPIÓN, se adeuda a este organismo la cantidad de 74,63 € que corresponde a la Tarifa de
Aparcamiento.

Visto que el impago es reiterado y que su pago ha sido requerido en distintas ocasiones según consta en el
expediente y que en dicho requerimiento se advirtió al deudor que de no hacer efectiva la deuda se procedería a
adoptar resolución acordando la pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones
portuarias, así como a la suspensión de la actividad autorizada.

Considerando que según dispone el artículo 172.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, el impago t.a las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto
no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial
de las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión
de la actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en
esta Ley.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2. a) del Texto Refundido de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, este Director es competente para resolver sobre el particular.

Se ACUERDA:
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Prohibir al usuario 03696 D. JUAN VÁZQUEZ
LUPIÓN, hasta que se produzca el pago o garantice
suficientemente la deuda, el derecho a la utilización
especial de las instalaciones portuarias derivadas de
la Tarifa de Aparcamiento.

El presente acuerdo es definitivo en vía adminis-
trativa y contra el mismo podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de dos meses, contados a partir de la notificación del
presente escrito, sin perjuicio de que las partes
interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estimen procedente.

La Directora. Pilar Parra Serrano.

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

Y SUELO DE MELILLA S.A.

E M V I S M E S A

A N U N C I O

1089.- El Consejo de Administración de fecha 30/
04/13 aprobó por unanimidad aperturar durante DIEZ
DÍAS NATURALES a contar desde la publicación de
este anuncio, el plazo de presentación de solicitu-
des para la compra de las viviendas, garajes y
trasteros anexos, en la promoción de 24 viviendas de
la Calle Villegas 16-18 esquina con Querol 13,
acogidas al Plan Estatal de Vivienda 2009-2012,
R.D. 2066/2008 de 12 de Diciembre, mediante Cali-
ficación de Viviendas Protegidas de Régimen Con-
certado I de las 6 viviendas que no se vendieron en la
anterior convocatoria y cualquier otra que quede libre
al no formalizarse la escritura de compra-venta.

El precio de venta es a razón de 1.705,50 € el
metro cuadrado útil de vivienda y el 60% de dicha
cantidad para metro cuadrado de garaje y trastero,
oscilando los precios totales entre 181.584 y 182.607
€.

Para la recogida de la solicitud e información de
las condiciones deberán pasarse por el servicio de
Promoción en la sede de EMVISMESA en horario de
9 a 13 horas de lunes a viernes hasta la finalización
del plazo.

REQUISITOS DE ACCESO:

-Llevar residiendo en Melilla el/los titular/es de
forma continuada un mínimo de 2 años anteriores a

la apertura del plazo o 5 años de forma discontinua

siempre que se encuentre empadronado en el

momento de la solicitud.

-Acreditar unos Ingresos Familiares Pondera-

dos inferiores a 6,5 veces el IPREM, referidos al

año 2012, calculado conforme a lo establecido en

el artículo 6 del Decreto de Presidencia publicado

en el BOME 4615 de 9 de Junio de 2009.

-No ser propietario de vivienda protegida en todo

el Territorio Nacional, salvo que sea de promoción

pública en la ciudad, con el compromiso de venta

a la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se admitirán solicitudes con unidades familia-

res que posean una vivienda libre, siempre que

hubiesen sido privado de su uso por causa no

imputable al interesado o su valor no excede del

40% del precio de la vivienda que se pretenda

adquirir (este valor se incrementarán al 60% en los

supuestos contemplados en el artículo 1, apartado

2 del RD 2066/2008), que pasarán a integrar la lista

de espera.

Lo que se publica para general conocimiento en

Melilla, a 2 de mayo de 2013.

El Gerente. Eugenio del Cid Jiménez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL

GUADALQUIVIR

ÁREA DE EXPLOTACIÓN

INFORMACIÓN PÚBLICA

1090.- Una vez terminada la tramitación confor-

me a lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes

del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Administra-

ción Pública del Agua y de la Planificación

Hidrológica, la Presidencia del Organismo ha re-

suelto aprobar las listas definitivas de usuarios de

las Juntas de Explotación de la Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir, las cuales podrán

ser consultadas en las Oficinas del Organismo, así

como en la página web del Organismo

(www.chguadalquivir.es).



Asimismo, se modifica la fecha y lugar de celebración de las elecciones para la renovación de las Juntas de
Explotación del Genil y Guadiana Menor publicadas con anterioridad, que se celebrarán en la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos sita C/ Severo Ochoa S/N 18071 Granada, en la fechas y
horarios que se indican:

Sevilla, a 29 de abril de 2013.

La Secretaria General. Consolación Vera Sánchez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 3 DE CADIZ

PROCEDIMIENTO: SOCIAL ORDINARIO

11/2012 NEGOCIADO

E D I C T O

1091.- D.ª MARÍA DE LA LUZ LOZANO GAGO, SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE CADIZ.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 11/2012 a instancia de la parte actora
D. FRANCISCO CONTRERAS MARTÍN contra A FLOTE INICIATIVAS MARITIMAS SL sobre Social Ordinario se
ha dictado RESOLUCIÓN de fecha 25.04.13 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que, ESTIMANDO EN LO ESENCIAL la demanda intelpuesta por FRANCISCO CONTRERAS MARTÍN frente
a la entidad A FLOTE INICIATIVAS MARÍTIMAS, S.L. debo condenar y condeno a esta última a que abone a aquél
la cantidad de 3.688,03 euros, cantidad que de vengará el interés deI 10 % anual desde el acto de conciliación de
19-12-11, sin que dicho tipo puedan ser inferior  al legal del dinero incrementado en dos puntos desde la fecha de
esta sentencia.

La presente resolución permite el RECURSO DE SUPLICACIÓN Dicho recurso deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado, graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito
de enlablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes o de su abogado o graduado
social colegiado, o representante ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. Todo
el que anuncie recurso de suplicación, consignará como depósito trescientos euros, en la cuenta de depósitos y
consignaciones correspondiente al órgano que hubiere dictado la resolución recurrida, estando exento de ello el
que tenga la condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social,
Administraciones Públicas, entidades de derecho público, órganos constitucionales, sindicatos y quienes tuvieren
reconocido el beneficio de justicia gratuita. Además, cuando la sentencia impugnada hubiere condenado al pago
de cantidad, será indispensable que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita acredite
al anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos
y consignaciones abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse
la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer

JUNTA DE 
EXPLOTACIÓN DÍA 

RESTANTES MUNICIPIOS, 
MANCOMUNIDADES, 

CONSORCIOS O 
EMPRESAS PÚBLICAS O 

PRIVADAS 
CONCESIONARIOS DE 
ABASTECIMIENTOS DE 

AGUA/HORA 

RESTANTES 
COMUNIDADES 

DE 
REGANTES/HORA 

RESTANTES 
EMPRESAS 

PRODUCTORAS DE 
ENERGÍA 

HIDROELÉCTRICA/ 
HORA 

RESTANTES 
USUARIOS 

INDUSTRIALES/ 
HORA 

GENÉRICO/ 
HORA 

RESTO 
USUARIOS/ 

HORA 

GENIL 05/06/2013 9:30 10:30 11:30 11:45 12:00 12:30 

GUADIANA 
MENOR 

05/06/2013 16:00 16:30 17:30 17:45 18:00 18:15 
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requerimiento emitido por entidad de crédito. Los anteriores requisitos de consignación y aseguramiento de la
condena deben  justificarse, junto con la constitución del depósito necesario para recurrir, en su caso, en el
momento del anuncio del recurso de suplicación, hasta la expiración del plazo establecido para el anuncio del
recurso.

Además, al escrito procesal mediante el que se realice el hecho imponible consistente en la interposición de
recurso de suplicación habrá de acompañar el justificante del pago de la tasa con arreglo al modelo oficial y que
con un mínimo de 500 euros se incrementará con las siguientes cantidades: a) cuando se trate de persona jurídica:
el 0,5 % de la cuantía del recurso si esta no excede de 1.000.000 euros o del 0,25 % si excede de dicha cantidad,
sin que el máximo de esta última cantidad variable pueda superar los 10.000 euros; b) cuando se trate de persona
física: el 0,10 % de la cuantía del recurso, sin que el máximo de esta última cantidad variable pueda superar los
2.000 euros: todo ello con las siguientes excepciones:

.- desde el punto de vista subjetivo, están, en todo caso, exentos de esta tasa: Las personas a las que se les
haya reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, acreditando que cumplen los requisitos para ello de
acuerdo con su normativa reguladora; El Ministerio Fiscal; La Administración General del Estado, las de las
Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos públicos dependientes de todas ellas; Las
Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas;

.-los trabajadores, sean por cuenta ajena o autónomos, tendrán una exención del 60 % en la cuantía de la tasa
que les corresponda por la interposición de los recursos de suplicación.

Así por ésta mi Sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado A FLOTE INICIATIVAS MARITIMAS SL actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, la advertencia
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.

En Cádiz, a 26 de abril de 2013.

La Secretaria Judicial. María de la Luz Lozano Gago.
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